
- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLACION No. 9.1.1,1. 1754 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTETRDENTE DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

, QUE el 24 de «soptlariwe de 1991, se ha o 
el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quíto la escritura Ebc 
de amento de capital, reforma y codificación de estatutos de “EDIXORIAL 
MINOTAURO S.A”) . 

QUE la señora María Teresa Sánchez de .Rivadencira Y 
el doctor Francisco Vivanco Riofrío, en $us -calidades de Subgerente 
Geperal y Presidente respectivamente de la compañía, con el patrocinto 
del doctor Martín Portilla Pérez, han solícitado la aprobación de 
la tndicada escritura pública a cuyo efecto han presentado tres copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la intendencia de laspección y Control ha presentado 
el informe favorable No, £C.T1C,1A8,91,726 de agosto 21 de 1991; 

QUE el bepartanento Jurídico Ze Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia úe Derecho Secietario mediante menorando 
No, DF.CAR.91.2819 de octubre a de 199, ha emitido informe fevorable 
para la continuación del trámite, um vez que considera que se ha 
dado cumplimionto a los requísitos legales respectivos; . 

En ejercicio de 1as atribuciones que lé confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el aunento de capital de "EDPIORIAL . 
MINOTADEO S.A.” por DOSCIENTOS SESENTA (Y CUXOD MILECNES 08 SUCRES 
(S/. 265'002.000), con lo que asciende a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(5/- 300'000.000) dividido en 300.000 acciones ordinarias y nominativas 
de UN HIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una; y. bj la reform y 
codificación de estatutos constante en la rofecióa escritwa pública, 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
_Quíto tome nota al margen ds la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISEONER que el Registrador: Mexcantíl. del cantón 
Quito: a) iescciba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archia. uña copia de la misas: y devpelva las restantes 
con la “razón de da inscripción que se ordenas y, b) cumpla con las 
denús prescripciones contenidas en la Ley de RegÍstxo.
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ARTICULO: CUARTO.” DISPONER que' el Notario Décimo Novano del cantón 
Quito anote al. margen de la matriz de la escritura pública de 28 de 
mayo de 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ba proceúido a aumentar el capital, reformar y codificar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la prezente 
Resolución y siente razón de esta anotación. . : : 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referióa escritura 
se publique, por una vez, en uno de los dlarios de mayor circulación 
en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entrogurse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- DADA | y firmada en la Superintendencia de | 
Compañías, en Quito, | Po. 

| 14 04 191 

Pr, Salazar Becker 
SUPEPI DE COMPAÑIZAS 
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RADO Ni A2 margen de la nutris de la escritura pública de 

aumento de oupitul, veforma y codificación de es- 

tatutes de "RDIMBEITA HENOJAURO S.A.", te ergata 

anto el munorito Hetario el 24 de septiembre de 

1.992, tomó nota de m aprobación mediante la Re- 

solución que entecato Quite, 14 de estubre de 

1 ¿Mi - : ”. 

    Dr. Manuel Jé 
NOTAKIO - ÁB 
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sente Resolución bajo el No. LLO, 
del Registro LEO mo. a Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformid:d a lo 
establecido en el Decr.to 733 de 22 

, de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Ofi 278 de 29 d: agosto 

"del mismo Áñ Quito, a yt de 
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Dr. Gustavo García Banderas 

            
  

 


